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sobre el año 1908, dirigiéndose a América y no
habiéndose tenido noticias de ellos desde el año
1929, fecha del fallecimiento de sus padres, los cua-
les tendrían en la actualidad 114, 105 y 104 años,
respectivamente.

Lo que se hace público para que los que puedan
dar noticias de los mismos puedan comparecer en
el Juzgado y ser oídos.

Dado en Ferrol a 3 de febrero de 1999.—El Magis-
trado-Juez, José Luis Aulet Barros.—10.868.

1.a 16-3-1999

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Enrique Rodríguez Rivera, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo
el número 149/1996, se sigue en este Juzgado a
instancias de la Procuradora doña Rosa María Bar-
tolomé Foraster, en nombre y representación de
«Banco Popular, Sociedad Anónima», contra don
Joaquín Viñolas Peiz, doña Eugenia Vallega Viusella,
por el impago de un préstamo de 7.000.000 de
pesetas con garantía hipotecaria, se ha dictado reso-
lución del día de la fecha por la que se ha acordado
sacar a pública subasta la siguiente finca hipotecada
objeto de las presentes actuaciones:

Inscrita al tomo 1.715, libro 22, folio 196, finca
número 987.

Finca urbana, parcela de terreno destinada a la
edificación, sita en el término municipal de Darnius.

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
14 de junio de 1999, a las diez horas, en la Sala
de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y que es de 11.480.000 pesetas y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los postores deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 1661-0000-18-0149/96, el 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiera lugar a ella.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá
que todo licitador, acepta como bastante la titu-
lación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas las subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer-
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta se señala para la segunda el día
13 de julio de 1999, a las diez horas, y para la
tercera el día 14 de septiembre de 1999, a las diez

horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. Sir-
viendo de tipo para la segunda la de la primera
con una rebaja del 25 por 100 y para la tercera
sin sujeción a tipo.

Y en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, en
Figueres a 19 de febrero de 1999.—La Juez.—El
Secretario, Francisco Enrique Rodríguez Rive-
ra.—11.055.$

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Enrique Rodríguez Rivera, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo
el número 191/1997, se sigue en este Juzgado a
instancias de la Procuradora doña Rosa María Bar-
tolomé Foraster, en nombre y representación de
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa»
contra don Francisco Javier Bienvenido Leal por
el impago de un préstamo de 8.463.039 pesetas
con garantía hipotecaria, se ha dictado resolución
del día de la fecha por la que se ha acordado sacar
a pública subasta la siguiente finca hipotecada objeto
de las presentes actuaciones:

Inscrita al tomo 2.793, libro 34, folio 168, finca
número 1.774.

Casa compuesta de planta baja y un piso con
terreno adjunto, sita en el término de Avinyonet
de Puigventós, urbanización «Residencial La Torre
Mas Pau», isla T, señalada de número 1, parcela
286-A.

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
28 de junio de 1999, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y que es de 15.975.000 pesetas y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los postores deberán consignar en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuen-
ta 1661-0000-18-0191/97, el 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiera lugar a ella.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá
que todo licitador, acepta como bastante la titu-
lación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas las subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer-
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta se señala para la segunda el día
29 de julio de 1999, a las doce horas, y para la
tercera el día 29 de septiembre de 1999, a las doce

horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. Sir-
viendo de tipo para la segunda la de la primera
con una rebaja del 25 por 100 y para la tercera
sin sujeción a tipo.

Y en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, en
Figueres a 19 de febrero de 1999.—La Juez.—El
Secretario, Francisco Enrique Rodríguez Rive-
ra.—11.057.$

FIGUERES

Edicto

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de los de Figueres y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo número 65/1997, instados
por Caixa d’Estalvis de Girona, contra don Juan
Antonio Lavado y doña Isabel Valverde Gascón,
por providencia de esta fecha, se ha acordado la
venta en pública subasta por primera vez y, en su
caso, segunda y tercera, en el término de veinte
días, del bien hipotecado como de la propiedad
de los demandados que al final se indicará.

Se previene a los licitadores que:

Primero.—Para llevar a efecto la primera subasta
se señala el día 13 de mayo de 1999, a las diez
treinta horas, para celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

De no concurrir postores se anuncia segunda
subasta para el día 14 de junio de 1999, a las diez
treinta horas, y si ésta también se declara desierta,
se anuncia tercera subasta a celebrar el día 14 de
julio de 1999, a las diez treinta horas, en el lugar
indicado todas ellas por los tipos que se dirán.

Segundo.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor fijado en 7.196.500 pesetas, no admitiéndose
posturas inferiores; para la segunda servirá del tipo
el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admitirse
postura inferior, y para la tercera sin sujeción a
tipo.

Tercero.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinto.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que desde la publicación del presente has-
ta la celebración de la subasta respectiva podrán
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50
por 100 del tipo del remate.

Séptimo.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Octavo.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.
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Bien hipotecado

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Girona, al tomo 2.461, libro 213, folio 74,
inscripción segunda de la finca número 14.736.

Dado en Figueres a 26 de febrero de 1999.—La
S e c r e t a r i a , E s t r e l l a C a r m e n O b l a n c a
Moral.—11.054.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Juan Antonio Sáenz de San Pedro y Alba,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 363/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra «Almi Carpintería
Metálica, Sociedad Limitada», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 13 de abril próximo,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 2370/0000/17/0365/95,
agencia de la calle La Plaza de Fuenlabrada, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Parcela número 287, del plan parcial de orde-
nación «El Parral», del término de Pareja. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sacedón, al tomo
371, libro 31, folio 199, finca número 4.486 bis.

Dicha finca ha sido tasada en 2.242.000 pesetas.
Vivienda unifamiliar construida sobre una parcela

de la urbanización Calalberche, en término de Santa
Cruz de Retamar. Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Escalona, al tomo 855, libro 74 de Santa
Cruz de Retamar, al folio 22, finca 4.480.

Dicha finca ha sido tasada en al suma de
9.084.000 pesetas.

El presente edicto sirve asimismo de notificación
en legal forma a la demandada «Almi Carpintería
Metálica, Sociedad Limitada», dado que la misma
se encuentra en ignorado paradero.

Y para su fijación en el sitio público de costumbre
de ese Juzgado y su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid», expido el presente que firmo en Fuen-
labrada a 26 de febrero de 1999.—El Magistra-
do-Juez, Juan Antonio Sáenz de San Pedro y
Alba.—La Secretaria.—10.818.$

GETAFE

Edicto

Don Manuel Ángel Díaz Hernández, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Getafe (Madrid),

Hace saber: Que en el juicio civil que se tramita
en este Juzgado, bajo el número 5/1993-D, a ins-
tancia del Banco Español de Crédito, representado
por el Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere,
contra don José Antonio Pérez Muñoz y doña Ade-
lina Casado Molina, se ha acordado por resolución
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta,
y por término de veinte días, el bien embargado
en dicho procedimiento, que más adelante se des-
cribirá, y que ha sido justipreciado en la cantidad
de 60.487.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma y con las condiciones
que se establecen a continuación:

Primera subasta: El día 15 de abril de 1999, a
las diez horas, por el tipo de tasación de 60.487.000
pesetas.

Segunda subasta: Para el caso de no existir adju-
dicación en la primera, el día 19 de mayo de 1999,
a las diez horas, por el tipo fijado para la primera,
rebajado en un 25 por 100.

Tercera subasta: Para el caso de no existir adju-
dicación en la segunda, el día 16 de junio de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo de licitación,
pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar en la cuenta de consignaciones
judiciales de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, avenida Arcas del Agua, sin número, de Geta-
fe; cuenta número 2379/0000/17/0005/93, previamen-
te al señalamiento de la misma, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación fijado
para el acto de remate respectivo, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas, en primera
y segunda subastas, que no cubran por lo menos,
las dos terceras partes del tipo de licitación fijado.

Tercera.—Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será la misma establecida
para la segunda.

Cuarta.—Podrán presentarse hasta el mismo día
de su celebración, posturas por escrito en pliego
cerrado, acreditando haber hecho el depósito previo
de la cantidad correspondiente en el establecimiento
indicado.

Quinta.—No podrá admitirse la licitación en cali-
dad de ceder el remate a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio de adjudicación, por el pro-
pio ejecutante.

Sexta.—Podrán reservarse los depósitos de los pos-
tores que cubran el tipo de la subasta y lo acepten,
a fin de que, en caso de impago del precio por
el primer adjudicatario, pueda aprobarse el remate
en favor de quienes le sigan por el orden de sus
respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad del bien, en
su caso, se encuentran de manifiesto en la Secretaría,
debiendo conformarse con ellos los licitadores que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Octava.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de subasta

Chalé en parcela 162, del Parque de Las Matas,
sito en la calle Epidauro, de la urbanización «Monte
Rozas». Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Las Rozas, al tomo 2.355, libro 362, folio 181,
finca 14.732.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» y su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido el presente que firmo
en Getafe a 9 de diciembre de 1998.—El Secretario,
Manuel Ángel Díaz Hernández.—11.021.$

GIRONA

Edicto

Don Carles Cruz Moratones, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5,

Se hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 50/1998, se sigue a instancias del Procurador
don Carles Javier Sobrino Cortés, expediente para
la suspensión de pagos de su representada «Can
Pelach, Sociedad Limitada», en el que por resolución
de fecha de hoy se ha acordado dar publicidad a
la conclusión del procedimiento de conformidad con
lo establecido en los artículos 13 y 8 de la LSP.

Dado en Girona a 9 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial.—10.767.$

GIRONA

Edicto

Don Jesús Martín Gil Martín de la Sierra, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Girona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 108/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco de Sabadell, Socie-
dad Anónima», contra doña María Carmen Castillo
Ferrer Vidal, doña Rosa María Alberch Bellsola,
don Enrique Labarta Virgili y don Lluís Sureda Vila,
sobre juicio ejecutivo, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de mayo de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1665.0000.17.0108.0092, clave oficina 5595, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


